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con JO dispuesto en la Ley de 20 de jul10 de 1955, al que ha 
dado el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el 
Plen cumplen lo dispuesw en los artículos segundo y tercero 
del Decreto de 1~ de jUlio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del 
suelo agríCOla de la citada finca, de una extensión total de 
1'75 hectáreas 82 áreas y 71 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 738.1311,13 pesetas, de las 
que 315.160,98 pesetas que corresponden el replanteo obra grue
Isa con Y sin maquinaria serán subvencionadas y las restantes 
'422.970,15 pesetas que correspQnden al refino y plantación de 
almendral serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a le Dirección General de Agricultu
ra .. para dictar las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajOS incluidos en el refe
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlO 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo
~ión de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realiza
ción de :as obras y . para efectuarlas por SI y por cuenta del 
propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para sU conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 5 de agosto de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Emo. Sr. Director general de AgricuI1!ura. 

ORDEN de 5 ele agosto ele 1967 por la que se aprue
ba el Plan ele Conservación ele Suelos de la tinca 
«La Nava», del término de Villanueva de los Caso 
tillejos (Huelva). 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «La Nava», 
del término municipal de Villanueva de los Castillejos (Huel· 
va), se ha incoado expediente en el que se ha ju¡¡tificado con 
los correspondientes informes técnicos que en la misma con· 
curre . . circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaCiones y labores necesarias para la conservación del sue
lo agrícola, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección Ge
neral de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955 al 
que ha dado el interesado su conformidad. Las obras incluídas 
en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y 
tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En' su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Quede. aprObado el Plan de Conservación del sue
lo agrícola de la citada finca. de una extensión total de 577 
hectáreas 10 áreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 722.373,54 pesetas, que se-
rán subvencionadas en su totalidad. , 

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General · de AgrIcultu
ra pe.ra dictar las disposiciones necesarias para la realización 
y mantenimiento de las obras y trabajos Incluidos en el refe
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarlo 
en su ejecución a las características del terreno y a la explo
tación de la finca afectada. fijar el plazo y ritmo de realiza· 
ción de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta del 
propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunJco a V. 1. para su conocimiento .v efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 196'i. 

DIAZ-AMBRONA 

nm,o. Sr. Director general de Agricultma. 

ORDEN ele 5 de agosto de 1967 por la que se aprue· 
ba el Plan ele Cor.servación de Suelos de la tinca 
«La Dehesilla ele Doña María». del término muni· 
cipal de Cenizate (Albacete). 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietariO de la finca «La Dehe
silla de Doña María», del término municipal de Cenizate (Al· 
bacete), se ha incoado expediente en el que se ha justificado 
con los correspondientes informes técnicos que en la misma 
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras. 
plantaciones y labores necesarias para la . conservación del sue· 
lo agrícola, '1 'a tal fin se ha elaJborado por ~a DireccIón Gene
ral de Agncultura un Plan de ConservacIón de Suelos, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 d~ julio de 1955, al 
que ha dado el interesado su conformidad. Lft.s obras inclwdes 
en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segundo V 
tercero del r ~creto de 12 de julio de 1962. . 

En su virtnd, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

. Primero.-Queda aprObado el Plan de Conservación del sue
lo agrícola ~ la. citada. fInca, ge une. extensión ·de 138 hectá-

reas (jI áreas y 21 centiáreas, de las que qUedan afectadas por 
las obras 113 hectáreas 55 áreas y 1'1 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 304.551,60 pesetas, de la,s 
que 232.737,06 pesetes serán subvencionadas y las restantes 
LlO.814,~ pesetas. que serán a cargo del propietario. 

Tercero.-se autoriza a la Dirección General de Agricultu
ra para dictar las disposiciones necesarias para la realización 
y mentenimiento de las obras y trabajos incluidos en el refe
rido Plan de Conservación de Suelos, asi como para adaptarl9 
en su ejecuciun a las características del terreno y a la expló" .. · 
tación de la finca afectada, fijer el plazo y ritmo de realiza
ción de las om-as y para efectuarlas por SI y por cuenta del 
nropietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gUarde e. V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1967. 

DIAZ-AMBIRONA 

limo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 5 de agosto de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la tinca 
«Jacartlla», del término municipal de Jacarilla (Ali· 
cante). 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado . 
con los correspondientes informes técnicos que en el sector 
Jacarilla, del término municipal de Jacarilla (Alicanoo). con
curren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores r~cesarias para la debida conservación 
del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección Generel 
de Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, ajustán
dose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. Las obra." 
incluidas en el nismo, segun se deduce del expediente cum
plen lo establecido en los artículos segundo y tercero del 
Decreto de 12 de julio de 1962. . 

En SU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Pr!mero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del ci
tado sector, de una extensión total de 1.204 hectáreas 73 áreas 
y 43 centiáreas. . 

Segundo.-El presupueto es de 1.884.854,85 pesetas, de las 
que 1.491.561,63 pesetas serán subvencionadas y las restantes 
393.273,22 pesetas serán a cargo de los propietaríos. 

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Agricultura 
Para dictar las disposiciones necesarias para la refl,lizacl6n y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su ejeCUCión· a las característIcas del terreno y a la explota
ción del sector 3lfectado, fijar el plazo y ritmo de realización 
de las obras y para efectuarlas por sí y por cuenta de los pro
pietarios en el caso de que éstos no las realicen. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 5 de agosto de 1967. 

DLAZ-AMBRONA 

Dmo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 5 ele agosto ele 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación ele suelos del Sector 1 
del Olivar, del término municipal de Villanueva de 
Córeloba. . 

Ilmo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado · 
con los correspondientes informes técnicos que en el sector r 
del Olivar, del término municipal de Villanueva de Córdoba 
(Córdoba), cótlcurren circunstancias que aconsejan la realiza
ción de obras, plantaCiones . labores necesarias para la debida 
conservación del suelo, y a tal fin se ha elaborado por la 
Dirección General de Agricultura un Plan de COnservacIón de 
Suelos, ajustándose a lo dispuesto en la Ley de 20 de julio , 
de 1965. Las obras incluídas en el mismo, según se deduce del 
expediente, cumplen lo establecido en los artículos segundo y 
tercero del Decreto de 12 de julio de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conserve.ción del ci

tado sector, de una extensión total de 1.441 hectáreas ~ áreas 
y 50 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 3.739.300,20 pesetas, de las 
que 2.470.8'14,97 que corresponden al replanteo y construcción 
de muretes y rastrillas serán subvencionadas y las restantes 
1.268.518,23 pesetes que corresponden al marcaje de franjas y 
siembra de pratenses serán a cargo de los . propietariOS. 

Tercero -Se autoriza a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realiza.ción y 
mantenimiento de las obras .. trabajos incluidos en el referido 
Plan de Conservación de Suelos, asl como para ade.ptarloen 
su ejecución a las caraeterística.s del terreno . y a la e~plota-
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ción del sector afectado, fijar el plazo y ritmo de realización 
de .las . obre.s y para efectuarlas por sí y por cuenta de los 
propietarios en ' el caso de que ésto!> no las rea11oen. 

Lo qué comunico a V. l . para su conoc:imiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
'MadTid, 5 de agosto de ·1967. 

DIAZ-A:MiBRONA 

.1Im,q. Sr. Director general de Agricmtura. 

ORDEN de 5 de agosto de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«El Sabinar», del término municipal de El Roble
do (A-lbacete) . 

funo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «El Ss.
bine.r», del término municipal de El Robledo (Albacete), se ha 
incoado expediente en el que se ha justificado con lOs corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancias que aconsejan 1,. realización de obras, plantacio
nell Y l!llbores necesarias para la conservación del suelo agrico
la,S a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
A~1cultura un PLan de Conservación de Suelos, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha 
dedo el interesado su conformidad. Las obras incluidas en el 
Pla.n cumplen lo dispuesto en los artículos segundo y tercero 
del Decreto · de 12 de julio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
'Primero.-Queda apwbado el Plan de Conservación del sue

lo agríCOla de la citada finca, de una extensión total de 5'73 
hectáreas 39 áreas y .w centiáreas, de las que queda.nafectadas 
por las obras 34'7 hectáreas 57 áreas y 90 centiáreas. 

Segundo.-El presupuesto es de 1.513.5018,46 pesetas, de las 
que 1.050.064.,17 pesetas serán subvencionadas y las restantes 
463.464,29 pesetas ' serán a cargo liel propietario. 

Tercero.-Se autoriza. a la Dirección General de Agricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la realización y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluídas en el referido 
Plan .lie Conservación de Suelos, así como para adaptarlo en 
su · ejecución a las características del terreno y a la explota
ción de la finca afect ada, fijar el plazo y ritmo de realiza,. 
ción de las obre.s y para efectuarlas por sí y por cuenta del 
propietario en el caso de que éste no las realice. 

Lo que .comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 196'7. 

DIAZ-AMBRONA 

llil:lo. Sr. Director general de Agricultura. 

ORDEN de 5 de agosto de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca 
«La Dehesil.la de Don Benito», del término muni
cipal de Cenizate (Albacete) . 

Ilmo. Sr. : A instancia del propietario de la finca «Dehesi
lla de Don Benito», del término municipal de Cenizate (Alba
cete), se ha incoado expediente en el que se ha justificado con 
los correspondientes informes técnicos que en ID misma con
curren circ\lIlISt ancias que aconsejan la realización y man
tenimiento de las obras, plantaciones y l!l1bores necesarias para 
la. conservación del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado 
pór la Dirección General de Agricultura un Plan de Conser
vación de Suelos, de acuerdo con lo dispuesto en la. Ley de 
20 ,de julio de 1956, al que han dado el interesado su confor
midll!d. Las obras incluídas en el Plan cumplen lo dispuesto 
e~ los artíc'ulos s-:gundo y tercero del Decreto de 12 de julio . 
de. 1!)62. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
-, Primero.-Queda a.probado ·el Pl!lln de COnservación del sue

lo' I!g["ícola de la. citada finca, de una extensión de 38 hectáreas 
&.! áreas y 80 centiáreas. . 

., Segundo.-E<l .presupuesto es de 168.4152,515 pesetas, de las 
que 111.238,78 pesetas serán subvencionll!das y las restantes 
m.2'13,77 pesetas serán a cargo del propietario. 

T~rcero.-Se !lIutoriza a la Dirección General de Agricul
tura pa.ra dictar la.s dispos.iciones necesarias para la realiza
ción y mantenimiento de las obras y tr!llbajos incluidas en el 
referido Plan de Conservación de Suelos, así como p.ara. IlIdap
tarlo en su ejecución a las características del terreno y a la. 
explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de 
realización de las obras y para efectue.rlas por sí y por cuenta 
del propietario en el CMO de que éste no las realice. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos año..~. 
MadrUI, 5 de agosto de 196'7. 

DJ,A,Z-AMBRONlA 

Ilmo. Sr. Director general pe Agdcultur.a.. 

ORDEN de 14 de agosto de 1967 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 2.264, 
interpuesto· por don Pascual López G6mez. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo con fecha 3 de julio de 1!)67 sentencia firnle en 
el recurso contencioso-administrativo número 2.264, interpuesto 
por don Pascual López Gómez contra resolución de este Depar
tamento dictll!da en 28 de mayo de 1966 en expediente de revi
sión de depuración político-social, sentencia cuya parte disposi
tiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo promovido por don Pascual López Gómez, debe
mos declarar y declaramos la nulidad de la Resolución dictada 
por la Dirección General de Agricultura de veintiocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y seis en el expediente de revisión 
de depuración político-soCial incoada a su instancia, dejándola 
sin efecto, ya que dicho eJqlediente debe ser resuelto de manera 
expresa por el Ministro de Agricultura, en virtud de lo estable
cido en el ordenamiento jurídico que regula dicha materia, a 
cuyo fin h!llbrá de devolverse el expediente administrativo a su 
procedencia; sin hacer especial declaración en cuanto a las 
costas causadas», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 14 de agosto de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de· este Departamento. 

MINISTERIO DE COMERCIO. 

.DECRETO 1946/ 1967, de 20 de julio, por el que se 
concede a la firma «Laboratorios Gurruc!haga, So
ciedad Anónima», el régimen de admisión tempo
ral para la importación de bismuto metal 11 ácido 
canfocarbónico a emplear en la fabricación de sale, 
de bismuto destinadas a la exportación. 

La firma 1iLaboratorios Gurruchaga, S. A.», de Madrid, soli
cita el régimen de admisión temporal para la importación de 
bismuto metal y ácido canfocarbónico a emplear en la fabrica
ción de sales de bismuto con destino a la exportación. 

La operación se considera beneficiosa para la economía na.
cional y en la tramitación del expediente se han cumplido los 
requisitos estab1'ecidos en la Ley de catorce de abril de mil oc'ho
cientos ochenta y ocho, su Reglamento de catorce de agosto de 
mil novecientos treinta. Decreto-ley de treinta de agosto de mil 
novecientos cuarenta y seis y demás disposiciones complementa
rias reguladoras del régimen de admisión temporal. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de julio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-se concede a la firm~ «Laboratorios Gu
rruchaga, S. A.», con domicilio en Madrid, Conde de Romanones, 
número once, la importaCión en régimen de .a.dmisión temporal 
de quinientos kilogramos de bismuto metal (partida arancela:'.'ia 
ochenta y uno punto cero cuatro punto A punto dos) y doscien
tos cincuenta kilogramos de ácido canfocarbónico (partida. aran
celaria veintinueve punto dieciséis punto B punto cinco) como 
primeras materias utilizadas en la fabricación de sales de bis
muto (carbonato, canfocarbonato, subgalato y subnitrato), des
tinadas a la exportación. 

Artículo segundo.-Los paises de orjgen de la mercancía im
portll!da serán aquellos cuyas relaciones comerciales con España 
sean normales. Los paises de destino de las exportaciones serán 
aquellos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la' Di
reC"ción General de Comercio Exterior, dentro de este régimen, 
autorizar exportaciones a los demás países en aquellos casos en 
que así lo estime oportuno. 

Articulo teroero. - Las importaciones se realizarán por la 
Aduana de Bilbao, y las exportaciones, por las de Bilbao, Bar
celona, Irún, Badajoz y Fuentes de Oñoro. 

Articulo cuarto.-La transformlllCión industrial se verifica.rá 
en los locales propios de la Entidll!d solicitante sitos en la ca.
rretera de la Granja, sin número, Segovia. 

Articulo quinto.-A efectos contables se estlllblece que por cada. 
kilogramo exportado de carbonato o de subnikato de b1smuto 


